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Considerando que los anículos 53 y 54 del Reglamento citado
regulan los requisitos y el procedimiento para la práctica de dichas
devoluciones;

Considerando que el número 4 del mencionado artículo S4
establece que los contribuyentes reintegrarán a sus clientes el
importe del Impuesto repercutido una vez obtenida su devolución;

Considerando que si bien la disposición final segunda de la Ley
30/1985, de 2 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» del 9),
establece que el día 1 de enero de 1986 quedarán derºpdas las
disposiciones r~guladoras del Impuesto General sobre el Tráfico de
las Em~resas y del Impuesto sobre el Lujo, ello debe entenderse sin
perjUicIO del derecho de la Hacienda Pública a exigir las deudas
devengadas con anterioridad a aquella fecha y del correlativo
derecho de los contribuyentes a exigir la devolución de los
impuestos citados en los supuestos en que las operaciones reaJiza~

das quedasen Sln efecto y las mercancías entregadas se devolviesen
al transmitente;

Considerando que los sujetos pasivos del Impuesto sobre el
Lujo o del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que
tuviesen derecho a recibir devoluciones de dichos tributos con
posterioridad al día 1 de enero de 1986, no podrán deducir ni
compensar las ruotas a devolver por dichos conceptos impositivos
de las devengadas o a ingresar por el Impuesto sobre el Valor
Añadido, al no e:-::istir precepto alguno que autorice dicha deduc
ción o compensación;

Considerando Que el articulo 190 del Reglamento del Impuest<..
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), preceptúa qu<,
para poder efectuar las deducciones del régimen transitorio de
dicho Impuesto relativo a las existencias, los sujetos pasivos
deberán presentar en la Delegación de Hacienda en cuya circuns
cripción radique su domicilio fiscal o, en su defecto, residencia
habitUjl1., establecimiento permanente o sede de su actividad
econQmica, y en el plazo de un mes contado a panir de la fecha de
entrada en vigor de! Impuesto. un inventario fisico o, en su defecto,
inventario contable, de las existencias a 3) de diciembre de 1985.
Junto con el referido inventario deberá formalizarse una petición
de deducción en la que se refleje el montante total de la misma, al'ií
como los conceptos en virtud de los cuales se van a practicar las
referidas deducciones;

Considerando que el plazo de presentación de la declaración y
los inventarios a Que se refiere el citado precepto reglamentario
constituye un requisito esencial para la práctica de las deducciones
en régimen transitorio general relativo a existencias del Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Considerando que la efectividad de dicba nonna podría quedar
alterada cuando, si.n haberse modificado las circunstanCIas de
hecho que moti 'van la presentación de dichos documentos, se
presentasen nuevas declaraciones o inventarios que rectificasen las
anteriores,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Fabricantes de Pastas, Papel y Cartón Que, en
aplicación de lo dIspuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre, sólo se considerará vinculante en los extremos que
se refieren a la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido:

Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas tendrán derecho a la devolución del citado
tributo por operaciones sujetas al mismo Que hubiesen realizado
antes del día 1 de enero de 1986, entre otros, en los siguientes casos:

l.o Cuando por resolución firme, judicial o administrativa, o
con arreglo a derecho o a los usos de comercio queden sin efecto
las o~raciones gravadas y se devuelvan los bienes entregados.

2. Cuando se concedan descuentos o bomficaciones en fun
ción del volumen de operaciones.

El derecho a la devolucion sólo podrá ejercitarse cuando
conCurran los requisitos y según el procedimiento previsto en el
Reglamento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas
y, en ningún caso, mediante devolución o compensación de las
cuotas devengadas o a ingresar por el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Los mencionados sujetos pasivos reintegrarán a sus clientes el
importe del Impuesto repercutido una vez obtenida la devolución.

Segundo.-En los casos a que se refiere el attartado anterior los
empresarios o profesionales a quienes se hublesen devuelto, con
posterioridad al día 1 de enero de 1986, los bienes entregados con
anterioridad a dIcha fecha no podrán rectificar los inventarios
presentados a efectos de las deducciones por existencias en el
régimen transitorio del Impuesto sobre el Valor Añadido ni, en
consecuencia, fonnahzar peticiones de deducciones suplementarias
que incrementen las anteriormente solicitadas.

Madrid, 10 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran·
cisco Javier Eiroa Villamovo.

1216 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de TribuLOs, relativa al escrito de
Jecho 2 de junio de J986. por el que la Camara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla Jor.
mula consulta vinculante en relación con el Impuesto
sobre el Valor Affadido, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 5J de la Ley 4611985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 2 de junio de 1986, por el que la
Cámara OflCial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla
fonnula consulta vinculante relativa a la nonnativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Aftadido.

R~sultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial
autorizada para formular consultas vinculantes en relación al
Impuesto sobre el Valor Aftadido en virtud de lo dispuesto en la
mencionada Ler 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado», del 28);

Resultando que las Empresas dedicadas a la prestación de
servicios publicitarios contratan. mediante contraprestación, los
servicios de distribución de folletos propagandísticos con personas
fisicas con las que no les une relación laboral alguna;

Resultando que se formula consulta sobre sujeción al Impuesto
citado de los servicios no periódicos de reparto del material
publicitario prestados por las mencionadas personas fisicas;

Resultando que asimismo se formula consulta sobre la prace·
dencia de que. por lo que respecta a tales prestaciones de servicios,
fuera la Entidad destInataria de los mismos la que emitiera las
correspondientes facturas, firmadas por el prestador de dichos
servicios;

Considerando que el articulo 3.° de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto. del Impuesto sobre el Valor Añadido (~Boletín Oficial del
Estado», del 9), establece que están sujetas al Impuesto las entregas
de bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios o
profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional en
el ejercicio de su actividad empresarial o profesional y las operacio
nes sin contraprestación comprendidas en los articulas 6.°, número
3 y 7.°, número 3 de dicha Ley;

Considerando que en virtud de lo previsto en el artículo 4.0 de
dicha Ley, tienen la consideración de empresarios o profesionales
las personas o Entidades que realicen con habitualidad y por cuenta
pro{>ia actividades empresariales o profesionales y, en todo caso, las
SOCIedades mercantiles;

Considerando que la habitualidad consiste en la realización
continuada de actividades empresariales o profesionales y que esta
continuidad puede venir determinada, en relación a Jos servicios
prestados por quienes se dediquen a la distribución de folletos
propagandísticos mediante una retribución, por la práctica ordina
ria y frecuente de dichos servicios por una empresa;

Considerando Que el artículo 4.°, número 3 de dicha Ley
establece que dicha babitualidad podrá acreditarse por cualquiera
de los medios admisibles en derecho;

Se presumirá la habitualidad, salvo prueba en contrario, en los
siguientes supuestos:

a) En los casos a Que se refiere el artículo 3.0 del Código de
Comercio.

b) Cuando para la realización de las operaciones empresariales
o profesionales se exija contribuir por la Licencia Fiscal de
Acuvidades Comerciales o Industriales o de Actividades Profesio
nales y Artísticas.

Para la detenninación de la habitualidad se tendrá en cuenta las
operaciones realizadas por una misma persona o Entidad para uno
o varios destinatarios.

Considerando que. en consecuencia, no estarán sujetos al
Impuesto los servicios prestados ocasionalmente al margen y con
dependencia del ejerciCIO de una actividad empresarial o profesio
nal o por quienes no tengan el carácter de empresarios o profesiona
les;

Considerando que el artículo 156 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real necreto 202811985, de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado», del 31), y el anículo 2.°
del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial
del t::stado», del 30) establecen que los empresarios y profesionales
sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido, están
obli~ados a expedir y entregar facturas por las operaciones que
reahcen 'j a conservar copia o matriz de las mismas;

ConSiderando que dichas facturas deberán ajustarse por regla
general a lo establecido en los artículos 157 del Reglamento del
Impuesto y 3.° del Real Decreto 2402/1985 antes citado;

Considerando que según lo dispuesto en el anículo 8.°, numero
2, del Real Decreto 2402/1985, cuando los gastos imputados sean
consecuencia de un servicio independiente realizado por quien no
sea empresario o profesional establecido en España, si el destinata
rio de la operación fuera empresario o profesional, deberá justificar
aquéllos mediante factura extendida por éste que contendrá los
datos a Que se refiere el anículo 3.0 de dicho Real Decreto. La
factura debería ir firmada por el prestador de los servicios,
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Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
sigui.ente contestac::ión a la ~onsulta fonnulada por la Cámara
Ofictal de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla.

~mero.-E~~ suj~!OS al Impuesto sobre el Valor Añadido los
serviCIOS de dls~buclOn de folletos y material de propaganda
prestados por qUIenes realicen dichas actividades con habitualidad
y por cuenta propia.

La: habitua1i~d. en.los servicios¡rofesionales prestados por los
mencIonados distnbuldores vendr determinada por la práctica
ordinaria y frecuente de dichos servicios por un mismo sujeto
pasivo para uno o varios destinatarios.

La babitualidad podrá probarse por los medios admisibles en
derecho.

Segundo.-Los. distribuido.... de folletos propagandlsticos que
sean sUjetos pasIVOS del Impuesto están obIjpdos a expedir y
entt:egar fact1;1ras por l~ operac~ones que realicen y a conservar
copIa o matnz de las nusmas. Dichas facturas deberán ajustarse a
lo establecido en los articulos 3.· del Real Decreto 2402/1985 Y 1S7
del Reglamento del Impuesto.

No obstante, los men~onados suj~ pasivos oodrán autorizar
a otras personas a confecClonar materialmente las l'acturas, ajustán
dose en todo caso a las normas Ieples y reglamentarias establecidas
al efecto.

Tercero.-No están sujetos al Impuesto los servicios de distribu
ción de folletos publicitarios prestados esporádicamente por quie
nes no tengan la condiCión de empresanos o profesionales.

.Cuarto.-Si los destinatarios de los semcios prestados por
QUienes, ~ctuando en nombre propio. careciesen de la condidón de
empresano o profesional fuesen empresarios o profesionales que
actuasen en condición de tales, deberán justificar los gastos
efectuados mediante factura expedida por ellos mismos que deberá
contener los datos a que se reñere el articulo 3.° del Real Decreto
2402/1985 e ir fmnada por quien preste los mencionados servícios.

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Director general Fran-
cisco Javier Eiroa Villamovo. '

1217 RESOLUClON de 16 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relaliva al escrito de
fecha 19 de febrero de 1986. por el que la Confedera
ción Empresarial Malagueña formula consulta vincu·
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido
al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de 19 de febrero de 1986 por el que la
Confederación Empresarial Malagueña fonnula consulta vincu·
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Confederación es una organización
patronal autorizada para fonnular consultas vinculantes en rela·
ción a dicho tributo, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 53 de
la Ley 4ó/1985. de 27 de diciembre (<<iloletin Oficial del Estado~
del 28);

Resultando que a determinadas cooperativas exportadoras le
son entregados productos agrícolas para su posterior exportación,
efectuándose la liquidación y el pago de la contraprestación a los
socios cuando se han terminado las exportaciones de la campaña;

Resultando que se consulta si resultaría procedente solicitar la
devolución de los créditos de Impuesto a favor de la cooperativa
a final de cada año natural, y, en su caso, rectificar las declaracilr
ne..liquiciaclones correspondientes al último trimestre del año en
las correspondientes al ejercicio siguiente;

Resultando que no se hace constar en el escrito de consulta que
los agricultores mencionados estén acogidos al régimen especial de
la agricultura, ganadería y pesca;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» deI3l), en las entregas de bienes el Impuesto se devengará.
por regla general, cuando los bienes entregados se pongan en poder
y posesión del adquirente, o bien cuando se efectúen con arreglo a
la le$Íslación que sea aplicable;

Considerando que el artículo 30, número 4 del citado Regla
mento prescribe que, en los casos en que el importe de la
contraprestación no resultara conocido en el momento del devengo
del Impuesto, el sujeto pasivo deberá fijarlo provisionalmente
aplicando las reglas de la lógica, sin perjUIcio de su rectificación
posterior cuando el importe fuese conOCido;

Considerando que el artículo 84 del Resiamento del Impuesto
establece que los sujetos pasivos que no hayan ~ido efectuar las
deducciones originadas en un periodo de liquidación por el
procedimiento previsto en el artículo 65 del nusmo Reglamento
por exceder continuadamente la cuantía de las mismas de las
cuotas devengadas, tendrán derecho a solicitar la devolución del
saldo a su favor existente a 31 de diciembre de cada año en la

declaración-liquidación correspondiente al último período de liqui
dación de dicho año;

Considerando que el articulo SS del mismo Reglamento precep-.
túa que los sujetos pasivos que, durante el año natural inmediato
anterior, hubieran realizado exportaciones definitivas o envíos con
carácter definitiva a Canarias, eeuta o MelilIa por un impone
global superior a 20 millones de pesetas, tendrán derecho a la
devolución del saldo a su favor existente al término de cada
periodo de liquidación hasta el limite que se fija en el indicado
precepto;

Considerando que por aplicación de lo dispuesto en el articulo
172, número 4, del Reglamento del Impuesto, el periodo de
liquidación coincidirá con el trimestre natural.

No obstante dicho período coincidirá con el mes natural cuando
se trate de los sujetos pasivos autorizados para la devolución de los
créditos a su favor existentes al final de cada periodo de liquida
ción, en virtud de lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento
antes citado,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la contes
tación si¡uiente a la consulta formulada por la Confederación
EmpresariaJ Malagueña:

Primero.-Salvo 10 indicado en el apartado cuarto de esta
contestación, el periodo de liQuidación del Impuesto sobre el Valor
Añadido correspondiente a Cooperativas exportadoras coincidirá
con el trimestre natural.

Sesundo.-Los sujetos pasivos que no hubiesen podido efectuar
las deducciones originadas por el procedimiento previsto en el
artículo 65 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
por exceder continuadamente la cuantía de las mismas de las
cuotas devengadas, tendrán derecho a solicitar la devolución del
saldo a su favor existente a 31 de diciembre de cada año en la
declaración-liquidación correspondiente al último periodo de liqui
dación de dicho año.

Tercero.-Las rectificaciones de la base imponible realizads en
virtud de lo dispuesto en el artículo 3D, número 4, d~l Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, producirán efectos en la
declaración.liquidación correspondiente al período de liquidación
en que se produzcan, siempre que se cumplan los requisitos
reglamentarios establecidos al efecto, y en particular los de índole
fonnal. No obstante dichas rectificaciones no alterarán el régimen
de devoluciones previsto en el apartado segundo d~ esta contesta
ción ni, en consecuencia, determinarán el derecho del sujeto pasivo
a solicitar la devoluci(m del saldo a Su favor existente antes del día
31 de diciembre del año en que sean efectivas.

Cuarto.-Los sujetos pasivos que, durante el año natural inme·
diato anterior, hubiesen realizado exportaciones definitivas o
envios con carácter defmitivo a Canarias. Cellta o Melilla por
importe global superior a 20 millones de pesetas tendrán derecho
a solicitar la devolución del saldo a su favor existente al término
de cada período de liquidación, dentro de los límites y con arreglo
a las normas de procedimiento establecidas en el Reglamento del
Impuesto. i

El período de liquidación coincidirá con el mes na~ut1( cuando
se trate de los sUjetos pasivos que, habiéndose inscpfto en el
Registro de Exponadores, y cumpliendo los demás requisitos
previstos en el Reglamento del Impuesto, hubiesen optado por el
procedimiento de devolución previsto en el articulo 85 del Regla
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

1218 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos relativa al escrito de
fecha 14 de marzo de 1986, por el que la Federación
de Importadores y Exportadores. formula consulta
vinculante en relación al Impuejto jobre el Valor
Añadido. al amparo de lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de 14 de marzo de 1986, por el que la Federacióo
de Importadores y Exportadores formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la mencionada Federación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción a dicho tributo en virtud de lo dispuesto en el ar'Jculo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<iloletln Oficial del Estado~,

del 28);
Resultando que se consulta si. en los casos en que los importa..

dores efectúen directamente las operaciones de transporte de las
mercaneías importadas con medios propios debería computarse el
coste de dichos transportes en la base imponible correspondiente a
las importaciones de bienes;

Considerando que el artículo 54 del Rell1amento del Impuesto
sobre el Valor Añadido. aorobado DOr RealDecreto 2028/1985. de


